
C.A. de Santiago

Santiago, catorce  de junio de dos mil diecinueve.

En cumplimiento  a  lo  dispuesto en  los  art culos  478 y  482 delí  

C digo  del  Trabajo  se  procede  a  dictar  la  siguiente  sentencia  deó  

reemplazo.

Vistos :

Del  fallo  invalidado,  de  veintiuno  de  diciembre  de  dos  mil 

dieciocho,  se  reproducen  su  parte  expositiva,  sus  fundamentos  y  citas 

legales,  con  exclusi n  de  sus  motivos  octavo,  noveno,  asimismo  deló  

fundamento  duod cimo  se  elimina  la  palabra  municipalidad ,  y  delé “ ”  

considerando  d cimo  tercero  se  suprimen  los  p rrafos  primero  yé á ´  

segundo, d cimo cuarto, d cimo quinto, d cimo sexto y d cimo s ptimo.é é é é é

Teniendo presente lo expresado en los raciocinios segundo, tercero 

y cuarto de la  sentencia de invalidaci n que precede que se dan poró  

ntegramente reproducidos y considerando adem s que:í á

Primero:   Que el actor fue contratado por la Comisi n Nacionaló  

de Investigaci n Cient fica y Tecnol gica  cuyo personal se rige por eló í ó  

Estatuto contenido en la Ley N  18.834, bajo un contrato de honorarios°  

por todo el per odo en que se desempe  para esta, ello en virtud delí ñó  

art culo 11 del  Estatuto Administrativo, que permite  la  contrataci n  aí ó  

honorarios para el desempe o de cometidos espec ficos, desde el 17 deñ í  

octubre de 2012 hasta el 30 de abril de 2016, fecha en la cual se puso 

t rmino a  sus  servicios,  siendo su ltima remuneraci n  la  suma de  $é ú ó  

1.137.488.

Segundo:  Que, sin embargo, en la especie, la contrataci n no seó  

ajusta a las exigencias establecidas en el citado art culo 11, dado que susí  

funciones no corresponden a un cometido espec fico, sino que se trata deí  

funciones de apoyo inform tico permanente, por lo que ha devenido ená  

una relaci n laboral regida por el C digo del Trabajo.ó ó

Dado  lo  anterior,  y  al  no  haberse  cumplido  los  requisitos  del 

art culo 162 del C digo del Trabajo solo cabe concluir que el despido delí ó  

demandante es injustificado.
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Tercero:  Que  en  cuanto  a  la  nulidad  del  despido,  se  debe 

considerar  que  los  contratos  a  honorarios  han  sido  suscritos  por  un 

rgano de la Administraci n del Estado, al amparo de un estatuto legaló ó  

determinado que, en principio, les otorgaba una presunci n de legalidad,ó  

lo que permite entender que no se encuentran t picamente en la hip tesisí ó  

para  la  que se previ  la  figura de la  nulidad del  despido,  y  excluye,ó  

adem s,  la idea de simulaci n o fraude por parte del empleador,  queá ó  

intenta ocultar por la v a de la contrataci n a honorarios, la existencia deí ó  

una relaci n laboral, que justifica la gravosa punici n del inciso s ptimoó ó é  

del art culo 162 del C digo del Trabajo.í ó

Que, la instituci n contenida en el art culo 162 ya mencionado, seó í  

desnaturaliza,  tambi n  en  este  caso,   puesto  que  no cuentan,  con  laé  

capacidad de convalidar  libremente  el  despido en la  oportunidad que 

estimen del caso, desde que para ello requieren, por regla general, de un 

pronunciamiento judicial condenatorio, lo que grava en forma desigual a 

la demandada, convirti ndose en una alternativa indemnizatoria adicionalé  

para  el  trabajador,  que  incluso  puede  llegar  a  sustituir  y  superar 

largamente las indemnizaciones propias del despido, de manera que no 

procede  aplicar  la  nulidad  del  despido  cuando  la  relaci n  laboral  seó  

establece con un rgano de la Administraci n del Estado y ha devenido aó ó  

partir  de una vinculaci n  amparada en un determinado estatuto legaló  

propio de dicho sector.

 Cuarto:  Que  atendido  lo  expuesto  el  despido,  aunque 

injustificado y sin  causa  legal  no es  nulo,  por  no ser  aplicable  en la 

especie lo dispuesto en los incisos 5  y 7  del art culo 162 del C digo del° ° í ó  

Trabajo, debiendo, en consecuencia, ser rechazada la demanda en esta 

parte,  sin  perjuicio  de  la  obligaci n  de  la  demandada  de  enterar  lasó  

cotizaciones previsionales en los organismos de seguridad social,  por el 

per odo reconocido como laborado bajo el C digo de Trabajo, sobre laí ó  

base de una remuneraci n de $1.137.488.-ó

Quinto:  En  cuanto  a  las  prestaciones  demandadas, 

espec ficamente el feriado proporcional, se han acompa ado solicitudes deí ñ  

feriado autorizadas por el per odo del 1 al 19 de febrero de 2016 y 8 alí  
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27 de abril del mismo a o, por lo que la demanda ser  rechazada porñ á  

tales conceptos.

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 1 , 4 , 7 ,í ° ° °  

8 , 9 , 41, 63, 161, 162, 163, 168, 171, 477 y siguientes del C digo del° ° ó  

Trabajo, Ley N 18.884, se declara:°

I.  Que  existi  entre  las  partes  un  v nculo  de  subordinaci n  yó í ó  

dependencia en los t rminos del art culo 7 del C digo del Trabajo desdeé í ó  

el 17 de octubre de 2012 hasta el 31 de marzo de 2016.

II.  Que el despido de que fue objeto el actor es injustificado.

III .  Que, en consecuencia, se condena a la demandada al pago de 

las siguientes prestaciones:

1.-  La  suma  de  $  1.137.488  por  concepto  de  indemnizaci nó  

sustitutiva del aviso previo.

2.-  La suma de $ 4.549.952, por concepto de indemnizaci n poró  

a os de servicio.ñ

3.-  La suma de $ 2.274.976, por concepto de recargo del 50% de 

la indemnizaci n por a os de servicios, de conformidad a la letra b) deló ñ  

art culo 168 del C digo del Trabajo.í ó

4.-La demandada deber  enterar en los organismos previsionalesá  

pertinentes las cotizaciones previsionales, aportes de salud y de seguro de 

cesant a, por todo el per odo trabajado, esto es, desde el 17 de octubre deí í  

2012 al 31 de marzo de 2016 considerando para ello una remuneraci nó  

de $ 1.137.488.  

IV. Las  sumas  ordenadas  pagar  lo  ser n  reajustadas  deá  

conformidad a lo  dispuesto en los  art culos  63 y 173 del  C digo delí ó  

Trabajo.

V. Que se rechaza la demanda en los dem s.á

VI.  No habiendo sido totalmente vencida la demandada, no se le 

condena en costas.

VII.  Una  vez  firme  y  ejecutoriada  la  presente  sentencia,  no 

habi ndose  acreditado  su  pago  dentro  de  quinto  d a,  rem tanse  losé í í  

antecedentes al Juzgado de Cobranzas de Santiago.
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Acordada luego de desechada la indicaci n previa de la ministraó  

se ora  Marisol  Rojas  Moya,  quien  fue  de  la  opini n  de  rechazar  lañ ó  

demanda  de  nulidad  del  despido  considerando,  adem s,  que  laá  

demandada no retuvo cotizaciones previsionales durante todo el periodo 

de la prestaci n de servicios, por lo que no corresponde aplicar la sanci nó ó  

de los incisos 5 y 7 del art culo 162 del C digo del Trabajo.í ó

Acordada la decisi n de rechazar la acci n de nulidad del despidoó ó  

con el voto en contra de la ministra Leyton, quien fue del parecer de 

acogerlo, por las siguientes consideraciones:

 a) Que no cabe duda que el empleador que no dio cumplimiento a 

la obligaci n establecida en el inciso 5  del art culo 162 del C digo deló ° í ó  

Trabajo, en consecuencia corresponde aplicarle la sanci n que la mismaó  

contempla, y no obsta lo anterior, la circunstancia que haya sido el fallo 

del  grado el  que constat  la  existencia de una relaci n  de naturalezaó ó  

laboral  entre las partes,  atendido que a trav s  de ella solo se viene aé  

reconocer  una  situaci n  que  en  los  hechos  ya  exist a,  haciendo  poró í  

consiguiente aplicaci n directa de los principios que informan el Derechoó  

Laboral, en especial, el de  supremac a de la realidad y de protecci n alí ó  

trabajador.

b)  Que  en  este  sentido,  no  puede  perderse  de  vista  que  la 

normativa  que  rige  la  materia  no  hace  distinci n  entre  una  relaci nó ó  

laboral declarada o no para que proceda la sanci n del inciso s ptimo y,ó é  

por  tanto,  tampoco  si  el  empleador  retuvo  o  no  el  monto  de  las 

cotizaciones  correspondientes,  de  suerte  que  basta  que  en  la  relaci nó  

laboral el empleador no entere las cotizaciones de seguridad social para 

que  haya  lugar  a  la  aplicaci n  de  la  llamada  Ley  Bustos,  lo  queó  

evidentemente resultaba procedente en la especie, en tanto es un hecho 

de la causa que dichas cotizaciones no fueron enteradas por quien deb aí  

hacerlo.

c) Que asimismo, no puede perderse de vista que el tenor del inciso 

5  fue introducido por el art culo N  1, letra c), de la Ley N  19.631,° í ° °  

para salvaguardar los derechos previsionales de los trabajadores  por la 

ineficiente normativa legal  en materia de fiscalizaci n,  y por ser pocoó  
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efectiva  la  persecuci n  de  las  responsabilidades  pecuniarias  de  losó  

empleadores a trav s del procedimiento ejecutivo; cuyas secuelas negativasé  

las experimentan los trabajadores en la medida que resultan burlados sus 

derechos  previsionales  y,  por  ello,  en  su  vejez  deben  recurrir  a  las 

pensiones asistenciales, siempre insuficientes, o a la caridad; sin perjuicio 

de que, adem s, por el hecho del despido quedan privados de su fuenteá  

laboral y, por lo mismo, sin la posibilidad de solventar sus necesidades y 

las de su grupo familiar. 

d)  Que,  en  consecuencia,  si  el  empleador  durante  la  relaci nó  

laboral  infringi  la  normativa  previsional  corresponde  imponerle  laó  

sanci n contemplada en los incisos 5  y 7  del art culo 162 del C digoó ° ° í ó  

del  Trabajo,  independiente  de  que  haya  retenido  o  no  de  las 

remuneraciones de los trabajadores las cotizaciones de seguridad social, 

pues el  presupuesto f ctico que autoriza para obrar de esa manera seá  

configura, seg n se aprecia de su tenor, por el no entero de las referidasú  

cotizaciones en los rganos respectivos en tiempo y forma; raz n por laó ó  

que,  verificado,  el  trabajador  puede  reclamar  el  pago  de  las 

remuneraciones y dem s prestaciones de orden laboral durante el per odoá í  

comprendido  entre  la  fecha  del  despido  y  la  de  env o  de  la  misivaí  

informando el pago de las imposiciones morosas.

Reg strese y comun quese.í í

Redacci n  del  abogado  integrante  se or  Norambuenaó ñ  

Hern ndez y del voto en contra su atora.á

N°Laboral  -  Cobranza-92-2019 .

Pronunciada por la  Duod cima  Salaé  de esta Iltma.  Corte de 

Apelaciones de Santiago, presidida por la ministra se ora Marisol Rojasñ  

Moya e integrada por la ministra se ora Lilian Leyton Varela y por elñ  

abogado integrante se or Jorge Norambuena Hern ndez.ñ á
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Pronunciado por la Duodécima Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Marisol Andrea Rojas M.,

Lilian A. Leyton V. y Abogado Integrante Jorge Norambuena H. Santiago, catorce de junio de dos mil diecinueve.

En Santiago, a catorce de junio de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antartica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl.
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